
 
 HOSPITAL CLÍNICO 

SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN PARA LA  
SUCESIÓN DEL CONTRATISTA 

 

  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
 
 

  
Exp.: PA 2022-0-025 

 

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para general 
conocimiento.

Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en virtud de las atribuciones 
conferidas en la Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico presupuestaria en los Gerentes de Atención especializada, Servicio de 
Urgencias Médicas de Madrid y Centros de Transfusión (B.O.C.M. nº 222 de 17-09-2021)

EXPONE:

Que con fecha 9 de marzo de 2023 la empresa SWAV MEDICAL SPAIN S.L., con NIF nº B72871163 
pone en conocimiento del órgano de contratación el acuerdo privado suscrito entre las compañías 
BIOSENSORS IBERIA, S.L. y SWAV MEDICAL SPAIN, S.L. que afecta al contrato derivado de la 
adjudicación del procedimiento de licitación Expediente nº PA 2022-0-025 “Suministro de catéteres 
intravasculares y equipamiento en cesión necesarios para la modificación y preparación de la placa 
aterosclerótica para la Unidad de Hemodinámica del Hospital Clínico San Carlos de Madrid”, (Lote 4).

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 98 de la LCSP, BIOSENSORS IBERIA, S.L.  transferirá los 
productos de litotricia intravascular (IVL) de Shockwave Medical en España a SWAV MEDICAL SPAIN, 
cumpliendo con las condiciones de capacidad, solvencia y no concurrir en ella ninguna de las 
prohibiciones de contratar de los artículos 71 y 73 de la LCSP.  

Por todo lo anterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 98 de la vigente Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de Contratación acuerda que la entidad subrogada, 
SWAV MEDICAL SPAIN reúne todas las condiciones para suceder al contratista, BIOSENSORS IBERIA, 
S.L.  en el Contrato del PA 2022-0-025 “Suministro de catéteres intravasculares y equipamiento en cesión 
necesarios para la modificación y preparación de la placa aterosclerótica para la Unidad de 
Hemodinámica del Hospital Clínico San Carlos de Madrid”, (Lote 4). 

RESUELVO:

Autorizar la subrogación a la empresa SWAV MEDICAL SPAIN en las mismas condiciones inherentes al 
expediente de referencia, en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo y en los términos 
acordados con el Órgano de contratación. 
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